
Normas de Uso del Espacio de Participación Ciudadana

● Respeto Mutuo: Se espera que todos los participantes muestren respeto hacia los demás,

independientemente de su opinión, género, orientación sexual, origen étnico, religión o

discapacidad. Las expresiones ofensivas, discriminatorias o intimidatorias no serán toleradas.

● Orden y Disciplina: Mantener un ambiente ordenado y disciplinado es esencial para un

diálogo productivo. Los participantes deben seguir las instrucciones del moderador y

mantener el orden durante las reuniones y eventos.

● Tiempo de Palabra: Se establecerán límites de tiempo para las intervenciones de los

participantes para garantizar que todos tengan la oportunidad de expresar sus opiniones. Las

interrupciones deben evitarse, y se fomentará la escucha activa.

● Construcción de Consenso: El espacio de participación se centra en la construcción de

consenso y la búsqueda de soluciones colectivas. Los participantes deben estar dispuestos a

considerar diferentes puntos de vista y trabajar juntos para encontrar soluciones.

● Confidencialidad: La información personal o sensible compartida por los participantes debe

tratarse con confidencialidad. Se debe obtener el consentimiento para compartir

información fuera del espacio de participación.

● Uso Adecuado de Recursos: Los recursos proporcionados por el espacio de participación,

como materiales, equipos y tecnología, deben utilizarse de manera responsable y

respetuosa.

● No Promoción Comercial: El espacio de participación no debe utilizarse para promover

intereses comerciales. Se centrará en cuestiones de interés público y participación cívica.

● Accesibilidad: Se tomarán medidas para garantizar la accesibilidad física y digital del espacio

de participación, de manera que todas las personas tengan la oportunidad de participar.

● Cuidado del Espacio: Los participantes son responsables de mantener el espacio limpio y

ordenado. Se deben seguir las instrucciones para el uso adecuado de las instalaciones.

● Cumplimiento de Normas Municipales: Todas las actividades en el espacio de participación

deben cumplir con las normas y regulaciones municipales aplicables.

● No Violencia: La violencia física o verbal está estrictamente prohibida en el espacio de

participación. Cualquier incidente de violencia será reportado y tratado con seriedad.

● Cumplimiento del Acuerdo de Cesión: Las organizaciones beneficiarias de la cesión del

espacio deben cumplir con las condiciones y responsabilidades establecidas en el Acuerdo de

Cesión de Espacio.



Responsabilidades de la Organización:

1. Uso Responsable: La Organización utilizará el espacio de manera responsable y se

compromete a mantenerlo en condiciones adecuadas durante el período de cesión.

2. Cumplimiento de Normas: La Organización cumplirá con todas las normas y regulaciones

municipales relacionadas con el uso del espacio, incluyendo las relacionadas con el ruido, la

seguridad y el acceso.

3. Costos Asociados: La Organización asumirá los costos asociados con la cesión del espacio,

que pueden incluir tarifas de uso, servicios públicos y cualquier otro gasto relacionado.

4. Seguro de Responsabilidad: La Organización deberá mantener un seguro de responsabilidad

civil adecuado que cubra cualquier incidente que pueda ocurrir durante el uso del espacio. El

Municipio deberá ser nombrado como beneficiario en dicho seguro.

5. Limpieza y Mantenimiento: La Organización será responsable de la limpieza y el

mantenimiento del espacio antes, durante y después de su uso, asegurándose de que quede

en condiciones adecuadas para su uso posterior.

6. Seguridad: La Organización se compromete a garantizar la seguridad de los participantes y a

seguir las medidas de seguridad adecuadas durante el evento o actividad.

Estas normas y responsabilidades del uso del espacio de participación ciudadana tienen como

objetivo crear un ambiente propicio para el diálogo, la colaboración y la toma de decisiones

colectivas. Los moderadores y organizadores del espacio tienen la responsabilidad de hacer

cumplir estas normas para garantizar que el espacio sea un recurso valioso para la comunidad.


